
formación en el marco del 2.º Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996 y en el
presente Convenio de Colaboración. 

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de
Colaboración con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de Extremadura representada por la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo, para el desarrollo de Planes de Formación Conti-
nua acogidos al 2.º Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Segunda. Ambito de Aplicación.

El ámbito del Convenio se extiende a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, pudiendo afectar a los empleados públicos que pres-
ten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autónoma y
cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera. El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública y con cargo a su dota-
ción presupuestaria 22.101.121C.450, transferirá la cantidad co-
rrespondiente al Plan de Formación Continua objeto del presente
Convenio a la Entidad Promotora designada por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, que se destinará al desarrollo del Plan de
Formación Continua aprobado de acuerdo con lo previsto en la le-
tra d) del artículo 16 Capítulo V del 2.º Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de
1996.

Cuarta. La Entidad Promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos corres-
pondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas
previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. La Entidad Promotora a la que se refiere la cláusula ante-
rior, será la que designe el Consejero de la Comunidad Autónoma
firmante del presente Convenio.

Sexta. El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 17 del 2.º Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas.

Séptima. De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e
interpretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Octava. La Comunidad Autónoma de Extremadura acreditará la re-
alización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge-
neral Presupuestaria. 

Novena. Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presu-
puestario de 1998.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en du-
plicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el
lugar y fecha arriba indicados. El Ministro de Administraciones Pú-
blicas, Excmo. Sr. D. Mariano Rajoy Brey. El Consejero de Presiden-
cia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Excmo.
Sr. D. Victorino Mayoral Cortés.

El Ministro de Administraciones Públicas, MARIANO RAJOY BREY

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
actas ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para las obras de:
E.D.A.R. Miajadas.

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS OCUPACION de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 5 de junio de 1998.

El Secretario Gral. Técnico, P.O.,
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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